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1. Resumen Ejecutivo 

La Municipalidad Distrital del Rímac presenta el Informe de Evaluación de 

Implementación del Plan Operativo Institucional correspondiente al III trimestre  del año 

fiscal 2019. La evaluación fue elaborada con la información remitida por las unidades 

orgánicas, tomando como base los lineamientos establecidos por el Centro de 

Planeamiento Estratégico- CEPLAN. 

Se ha evaluado el Plan Operativo Institucional 2019, con el objetivo de recopilar la 

información sobre las actividades operativas e inversiones previstas a desarrollar  en 

función a las políticas, programas, proyectos, objetivos y acciones estratégicas 

delimitadas en los diferentes instrumentos de gestión y planificación.  

2. Análisis del cumplimiento de las metas físicas y financieras  de las AO. 

 

A. Evaluación de Cumplimiento de las Actividades Operativas 

 

Tabla 1: Avance físico de las Actividades Operativas  e Inversiones por Rango  de 

avance. 

 

Rango de avance 1/ 

Actividades operativas POI modificado 

N° 

1T 2T 3T 4T 

<9% 54 35 34   

10% a 19% 2 0 0   

20% a 29% 0 1 0   

30% a 39% 10 7 3   

40% a 49% 0 0 1   

50% a 59% 1 16 3   

60% a 69% 11 10 8   

70% a 79% 0 2 0   

80% a 89% 1 10 3   

90% a 99% 0 0 3   

100% 107 158 174   

> 100% 7 16 26   

sin seguimiento 3/ - - -   

Total 193 255 255   
 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01 

1/ Cada rango contiene el número de actividades operativas/ inversiones que presentan 

un porcentaje de avance físico de acuerdo al anuncio de la fila. 
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Considerando los siguientes rangos: 

 

• De  a 39: Nivel bajo de cumplimiento 

• De 40 a 79: Nivel medio de cumplimiento 

• De 80 a más: Nivel alto de cumplimiento. 

 

Se observa que en el tercer trimestre hay un total 37 actividades operativas con 

un nivel bajo de cumplimiento, debido muchas de ellas no se alinean al plan de 

trabajo establecido por la actual gestión. 

 

¿Existen actividades operativas sin ejecución física? 

 

Existen Centros de Costos  que presentaron actividades sin ejecución física en el 

III trimestre. 

 

• SECRETARÍA GENERAL 

 

o A.O. Organización de matrimonios civiles: No se cumplió con la 

programación debido a que hubo una baja demanda matrimonial. 

 

• SUB GERENCIA DE INFORMÁTICA 

 

o A.O. Planeamiento y Presupuesto: No se cumplió con la programación 

debido a que no es una actividad que se alinee a las funciones que 

realiza la unidad orgánica. 

 

o Bienes: Con respecto al mes de setiembre no se realizó ninguna 

adquisición de componentes de cómputo ya que estas fueron hechas 

para los meses de julio y agosto. 

 

• GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

 

o A.O. Convenio con Entidades Acreedoras: No se considera una 

actividad que desarrolla directamente la Gerencia. 

 

• GERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUDAD 

 

o A.O. CAS: No se considera una actividad a realizar por parte de la 

Gerencia. 

 

o A.O. Bienes Parques: No se realizaron adquisiciones para el 

mantenimiento de los parques. 
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o A.O. Bienes Complementarios: No se realizaron adquisiciones 

correspondientes a dicha actividad. 

 

• ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

o A.O. Visita de control: No se cumplió con la programación debido a las 

limitaciones en la capacidad operativa. 

 

¿Cuáles son las AO que presentan un porcentaje de avance bajo? ¿Cuáles son 

las circunstancias que se pueden atribuir a esta situación? 

 

Se observa que son 37 las actividades que se programaron y presentan un nivel bajo 

de ejecución (Ver Tabla 01). 

 

Los motivos principales fueron: 

 

✓ Algunas unidades orgánicas tienen actividades operativas que no se alinean 

al plan de trabajo establecido en la actual gestión. 

✓ En algunos casos la demanda de atenciones solicitada fue menor a la 

programada. 

✓ Existen actividades que no se encuentran bien planteadas, lo cual genera 

confusión. 

✓ Las unidades de medida de las actividades operativas no fueron bien 

planteadas. 

 

¿Existen AO con ejecución física mayor al 100%? ¿Por qué? 

 

Se observan que hay 26 actividades que tuvieron un porcentaje de ejecución mayor 

al 100%. 

 

Los motivos principales fueron: 

 

✓ La baja programación en algunas actividades. 

✓ La demanda de atenciones fue mayor a la programada.  

✓ Existen actividades operativas cuyas unidades de medidas no se encuentran 

bien planeadas. 
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Tabla N° 2 Avance físico promedio ponderado de Actividades Operativas por 

centro de costo. 

Centro de Costo 

Actividades Operativas POI 
Modificado 

N° Total 
% de ejecución 

de la AO 

Alcaldía 3 100 

Gerencia de Imagen y Comunicación Social 7 60 

Secretaría General, Gestión Documentaria y Registros Civiles 14 184 

Gerencia Municipal 8 100 

Gerencia de Administración y Finanzas 6 75 

Sub Gerencia de Tesorería 7 100 

Sub Gerencia de Personal 9 100 

Sub Gerencia de Contabilidad 11 131 

Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y SSGG 9 75 

Gerencia de Rentas 6 133 

Sub Gerencia de Recaudación y Ejecutoría Coactiva 6 139 

Sub Gerencia de Registro y Fiscalización Tributaria 6 117 

Sub Gerencia de Informática 7 110 

Gerencia de Asesoría Jurídica 7 100 

Planificación y Presupuesto 2 100 

Gerencia de Centro Histórico del Rímac y Relaciones 
Interinstitucionales 6 139 

Escuela taller 4 0 

Gerencia de Desarrollo Urbano 5 50 

Sub Gerencia de Obras Públicas 2 100 

Sub Gerencia de Obras Privadas y Catastro 2 100 

Gerencia de Desarrollo Económico Local 6 100 

Sub Gerencia de Licencias, Autorizaciones, Comercialización, 
Desarrollo Empresarial y Promoción del Empleo 11 117 

Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastre y Defensa 
Civil  3 100 

Gerencia de Desarrollo Humano y Social 11 100 

Sub Gerencia de Participación Vecinal  6 67 

Sub Gerencia de Bienestar Social, Deporte y Juventud 8 100 

Gerencia de Servicios a la Ciudad 17 100 

Gerencia de Seguridad Ciudadana 8 163 
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Gerencia de Fiscalización Administrativa 6 83 

Sub Gerencia de Control y Sanciones 14 100 

Sub Gerencia de Seguridad Vial y Transporte 4 75 

Gerencia de Educación, Cultura y Turismo 6 83 

Órgano de Control Institucional 20 58 

Procuraduría Pública Municipal 8 100 
 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01 

¿Qué centros de costos obtuvieron un porcentaje de avance superior al 100 %? 

¿Cuáles son las circunstancias que se pueden atribuir a esta situación? 

 

Como se observa en la tabla N° 02 fueron 9 los Centros de Costos que tuvieron un 

porcentaje de ejecución mayor al 100%.  

 

Los motivos principales fueron: 

 

✓ Se subestimó la programación de las actividades operativas 

✓  La demanda de los servicios brindados fue superior 

✓ Las unidades de medidas de las actividades operativas estuvieron mal 

planteadas. 

 

¿Qué centros de costos obtuvieron un bajo porcentaje de avance? ¿Cuáles son 

las circunstancias que se pueden atribuir a esta situación? 

 

Los centro de costos que obtuvieron un nivel de cumplimiento bajo fueron:  

Sub Gerencia de Escuela Taller, Gerencia de Desarrollo Urbano, Órgano de Control 

Institucional, Gerencia de Imagen. 

 

El motivo principal por el cual no se alcanzó un nivel de ejecución mayor en el caso 

de la Sub Gerencia de Escuela Taller y Gerencia de Desarrollo Urbano se debe a que 

las actividades no se alinean al plan de trabajo establecido por la nueva Gestión, lo 

cual dificulta la evaluación. 
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3. Actividades realizadas  por los Centros de Costos: 

 

Gerencia de Asesoría Jurídica:  

 

Se atendieron informes legales internos y externos de las Unidades Orgánicas, así 

como de los administrados, con el fin de verificar la normativa vigente y de esa manera 

aplicarlo a cada caso en concreto. 

 

Se analizaron las Ordenanzas, Decretos o Directivas que se presenten a razón del 

cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica, asimismo una vez revisado 

dichos proyectos pasan para Sesión de Concejo, así como por Resolución de 

Alcaldía. 

 

Asimismo, se realizó al asesoramiento continuo a las Gerencias y  Subgerencias, así 

como a los administrados sobre el procedimiento de separación convencional y 

divorcio ulterior, y otras consultas. 

 

Sub Gerencia de Licencias, Autorizaciones, Comercialización, Desarrollo 

Empresarial y Promoción del Empleo: 

 

Con respecto a la ejecución de la programación del tercer trimestre, se debe recalcar 

que se priorizó la capacitación del personal, entre otros aspecto que a continuación 

detallo: 

 

▪ Constante capacitación al personal sobre la normativa vigente 

▪ Simplificación de los requisitos establecidos en la Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento. 

▪ Accesibilidad en forma gratuita de los formatos de solicitud de licencia de 

funcionamiento. 

▪ Atención personalizada de los administrados en el llenado de los formularios. 

▪ Se brindó capacitación a los comerciantes autorizados en cumplimiento de sus 

obligaciones que exigen las normas. 

▪ Se realizaron coordinaciones constantes con los representantes de las 

asociaciones de comerciantes. 
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Gerencia de Seguridad Ciudadana: 

 

La unidad orgánica llevo a cabo la actividad Patrullaje Municipal durante las 24 horas 

del día en las zonas más vulnerables como la Av. Francisco Pizarro, Prolongación 

Tacna, Av. Alcázar, Av. La capilla, Jr. Trujillo, San Juan de Amancaes, Flor de 

Amancaes, Av. El Sol, La Unidad Vecinal entre otros; debido a que se presentaron 

incidencias. Asimismo, se cubrieron los 16 módulos de seguridad dentro del distrito, 

tuvo un patrullaje las 24 horas. 

Por último, se llevó a cabo el proyecto de recuperación de los espacios públicos en el 

Cerro San Cristóbal, donde se tuvo la presencia de MICENTUR.  

 

Gerencia de Servicios a la Ciudad: 

 

AEI.06.01 SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

 

El objetivo de la Gestión Ambiental Municipal es incentivar en la población rimense 

una conciencia verde mediante acciones de sensibilización e implementación de 

planes, programas e instrumentos de gestión acordes a la legislación nacional 

vigente. 

 META 3 - Actividad 1: Valorización de Residuos Sólidos Inorgánicos 

Aprovechables Municipales 

El Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos 

Sólidos “RÍMAC RECICLA” busca incluir a la población en la cadena de reciclaje con 

la finalidad de disminuir la cantidad de residuos sólidos que se destinan al Relleno 

Sanitario El Zapallal, fomentar la formalización de recicladores, disminuir los costos 

de manejo de residuos sólidos. 

Para fines prácticos el distrito se divide en 03 zonas compuestas de la siguiente 

manera: 

 

✓ ZONA 1: Centro Histórico (desde la av. Prolongación Tacna hacia los límites 

del sur del distrito) 

✓ ZONA 2: área comprendida entre las avenidas Prolongación Tacna y Samuel 

Alcázar y se expande hacia el noreste del distrito) 

✓ ZONA 3: Áreas con elevación superior a la Avenida Alcázar 

 

Adicionalmente, desde el día 30 de agosto del 2019, se está realizando la recolección 

de residuos sólidos inorgánicos aprovechables procedentes de las instituciones 

educativas del distrito del Rímac. La ruta de recolección es la siguiente: 
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✓ I.E. Patricia Francisca Silva del Pagador 

✓ I.E. Hermano Francisco 

✓ I.E. Madrid 

✓ I.E. Nuestra Señora de los Ángeles 

✓ I.E. 3001 Estados Unidos Mexicanos 

✓ I.E.P. Virgen de Fátima 

Se anexan fotografías de capacitaciones de difusión del Programa “Rímac recicla” en 

las instituciones educativas, fotografías y mapa de ruta de recolección de residuos 

sólidos inorgánicos reutilizables. 
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Pesaje de residuos sólidos inorgánicos reaprovechables. 

 

 

 

Pintado de vehículos de la Asociación de Segregadores del Rímac (ASOSER) 
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META 3 - Actividad 2: Valorización de Residuos Sólidos Orgánicos Municipales 
 

Esta actividad consta de la transformación de los residuos orgánicos generados en el 

distrito del Rímac y es en composta aprovechable registrada como BIO ABONO 

SANTA ROSA, la cual es lograda mediante la colaboración estratégica entre el 

Mercado Santa Rosa, IPES y LAMSAC con la finalidad de aprovechar dicho producto 

en: 

Mantenimiento y recuperación de áreas verdes municipales. 

Propagación de cultivos de los asociados del mercado. 

Generación de ingresos para el Mercado Santa Rosa. 

 

La presente actividad se inició en la fecha 07 de junio y opera hasta la fecha con 

personal municipal (03 operarios) y es asistido con la participación de promotores y 

voluntarios ambientales. 

Durante el periodo comprendido entre las fechas 08 julio – 08 agosto, se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

Se recolectaron 13.750 Kg de material residual orgánico proveniente del mercado 

santa rosa. 

Se obtuvo un total de 720 horas laboradas. 

 

Al finalizar el periodo de seguimiento, no se obtuvo producto (compost) debido a que 

en cada una de las camas se alcanzó el siguiente porcentaje de transformación: 

 

✓ CAMAS 1: 62.22% 

✓ CAMA 2: 60 % 

✓ CAMA 3: 46.66% 

✓ CAMA: 4: 44.44 % 

✓ CAMA 5: 31.11% 
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Pesaje de los residuos orgánicos 

 

 

 

 



 
 
 

 

M U N I C I P A L I D A D  D I S T R I T A L  D E L  R Í M A C  
 

12 

EVALUACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN 2019 2019 

 

AEI.06.02 - MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN PERMANENTE DE LAS ÁREAS 

VERDES Y ORNATO DE USO PÚBLICO POR LA POBLACIÓN 

 

El presente servicio se encarga del mantenimiento, riego y podado de parques y 

jardines del distrito del Rímac; durante el periodo abarcado entre los meses de abril 

y junio se han desarrollado las actividades detalladas a continuación: 

 

MES DE JULIO 

08 de Julio Parque Bentín, Parque Saenz, Parque Calesas 

08 de Julio Parque Ceres-Urb. Ventura Rossi, Alameda los Descalzos 

08 de Julio Parque Ceres-Urb. Ventura Rossi, Alameda los Descalzos 

08 de Julio Parque Antares sur - Urb. Ventura Rossi 

08 de Julio Parque Antares Norte – Urb. Ventura Rossi 

08 de Julio Parque Los Bobos 

15 de Julio Parque Ricardo Bentín y Biblioteca de la av. Tarapacá – 
Villacampa 

15 de Julio Parque Ricardo Palma y Don Bosco – Centro Histórico 

15 de Julio El maestro 

15 de Julio Parque Alameda de los Descalzos, Sta Libertad y Patrocinio 

22 de Julio Parque Benavente C/Campo 

22 de Julio Parque C/Campo 

23 de Julio Jardín del Colegio de mujeres del Rímac 

23 de Julio Parque del Colegio de mujeres del Rímac 

23 de Julio Parque Gloria Jaramillo – M. Castilla 

30 de Julio Berma central de la Av. Amancaes _ Matasiete 

30 de Julio Parque Piedra Liza – berma central Av. Sta. Rosa y Frontis del centro 
de salud. 

30 de Julio Parque G. Jaramillo, Y. Vigil, El bosque 

30 de Julio Parque Chabuca Granda 

30 de Julio Paseo de aguas 

30 de Julio Berma central de la Av. Amancaes 

31 de julio Parque Chabuca Granda 
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MES DE AGOSTO 

01 de agosto Parque Chabuca Granda 

02 de agosto Parque La Marina 

03 de agosto Parque La Preventiva (Villacampa) y Parque La Marina 

05 de agosto Parque COVIRIMAC 

07 de agosto Parque Unidad Vecinal del Rímac 

08 de agosto Parque Unidad Vecinal del Rímac 

09 de agosto Trabajo de ornato, recojo de banderolas en Av. principales 

10 de agosto Operativo de parques Unidad Vecinal del Rímac – El Maestro – Santa 
Rosa 

12 de agosto Parque Razuri U. Vecinal Antigua – Área centaral y área de la 
bandera 

13 de agosto Poda de árboles de la U. Vecinal Nueva Apoyo de los Bomberos 
Francia 3. 

14 de agosto Corte de grass Av. Alcázar – Periodista – Urb- Ventura Rossi 

15 de agosto Corte de grass Av. Alcázar – Periodista – Urb- Ventura Rossi 

16 de agosto Parque El Avión 

17 de agosto Parque El Avión y Parque San Antonio Oeste para eventos por el día del 
Niño 

19 de agosto Parque Huerta Santa Rosa – CEBE Rímac- Jardín de la parroquia 
Sta. Rosa 

20 de agosto Parque La Alameda de los Descalzos 

21 de agosto Parque La Alameda de los Descalzos – Jr. Trujillo 

22 de agosto Parque Alameda de los Descalzos – Paseo de Aguas – Sta. 
Liberata. 

23 de agosto 
Parque H. Guinea – Calle 10 – Parque costado del Comedor – Urb. 
Leoncio 

Prado 

24 de agosto Parque Leoncio Prado 
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26 de agosto Parque P. y Amistad – Héroes del Cenepa – Leoncio Prado – Parque 
Villanueva 

27 de agosto Parque Palomares – Primer Parque 

 

MES DE SETIEMBRE 

02 y 03 de 

setiembre 
Mantenimiento de áreas verdes del Club Revolver 

04 de 
setiembre 

Parque Augusto Polo Campos – Palacio Municipal 

05 de 
setiembre 

Parque Tacna Heroica – Urb. La Huerta 

06 de 
setiembre 

Operativo de Poda de Árboles 

07 de 
setiembre 

Parque Tacna Heroica – Urb. La Huerta 

08 de 
setiembre 

Parque Tacna Heroica – Urb. La Huerta 

09 y 10 de 

setiembre 
Parque Tacna Heroica – Urb. La Huerta 

11 de 
setiembre 

Parque Los Jardines de San Francisco 

12 de 
setiembre 

Parque Eduardo Avaroa – Urb. La Huerta / Virgen del Carmen Unidad 
Vecinal 

del Rímac 

13 de 
setiembre 

Parque Virgen del Carmen Unidad Vecinal del Rímac – Apoyo al 
Ornato 

Salesianos 

14 de 
setiembre 

Parque España – Urb. Ventura Rossi 

18 de 
setiembre 

Parque CERES – Urb. Ventura Rossi 

16 y 17 de 

setiembre 
Parque España – Urb. Ventura Rossi 

21 de 
setiembre 

Parque Antares Norte – Urb. Ventura Rossi Sta Rosa y Rentas 

20 de 
setiembre 

Parque Antares Sur – Urb. Ventura Rossi 

30 de 
Setiembre 

Parque Ricardo Bentín, calle Bellavista – Villacampa 

30 de 
Setiembre 

Parque San Antonio Este – Urb. V. Rossi, Mariano Melgar – 
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Muñoz 

30 de 
Setiembre 

Parque San Antonio Este – Urb. V. Rossi 

30 de 
Setiembre 

Parque Acho 

 

 

4. Recomendaciones 

 

❖ Ajustar mediante la reprogramación las actividades operativas cuya programación no se 

ajusta al plan de trabajo que están desarrollando. 

 

❖ Plantear de manera correcta las actividades operativas y sus unidades de medidas 

correspondientes. 

 

 

 






























